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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de diciembre de 1972 por la que se
dictan normas para regular la u.tilización de los
Cuadernos ,A.TA. en las diversas operaciones de
tmportación temporal, exportación temporal y trán
sito.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Departamento de9 de mano de 1970 (..Bo~
Ietín Oficial del Estado_ del 18) extendió la aplicación en Es
paña del Convenio Aduanero sobre el Cuaderno A.T.A. para
la importación temporal de mercancías, de 6 de diciembre de
19!!1, a determinados casos de importación temporal, a las ope
raciones de exportación temporal y tránsito y al tráfico PQr
vía postaL

La experiencia adquirida en 'la utilización de los referidos
Cuadernos A.T.A. ha demostrado que han facilitado grande
mente las operaciones aduaneras correspondientes. Por ello pa
rece llegado el momento de extender el ámbito de aplica
ción de los mencionados documentos, con caractergenetal y de
acuerdo con el artículo 3.° del aquel Convenio, a todas las im
portaciones temporales previstas en la legislación nacional o
efectuadas en virtud de Convenios Internacionales, excepto en
los tasos excIuídos expresamente por el propio Convenio A.T.A.
y en el de aquel material que haya de abonar las cuotas pro
porcionales de derechos arancelarios conforme lo dispuesto
en el párrafo segundo, caso 22, de la - disposiciónprelimin~r
cuarta del Arancel.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo propues_
to por V. 1., ha resuelto disponer lo siguiente:

1. Los servicios de Aduanas aceptarán los Cuadernos A.TA.
en sustitución de los documentos, aduaneros nacionales regla
mentarios y del depósito o garantía de los derechos e impuestos
de importación correspondientes a. las mercancías que ampa
ren en todos los casos de importación temporaJprevistos por
]a legislación española en la materia o que se efectúen en
virtud de Convenios Internacionales de importación temporal
ratificados por Espaiia.

2. Como excepción, no se llceptután los Cuadernos A.T.A.
para mercancías destinadas a ser reparadas o para operaciones
que suponga una modalidad cualquiera de tráfico de perfecCio
namiento ni para la importación temporal de aquel material
sujeto a imposición proporcional en virtud del párrMo segundo
del caso 22 de la disposición preliminar cuarta del AranceL

3. En todas las operaciones autorizadas de exportación tem
poral podrán utilizarse CuadernosA.T.A. en sustitución del
documento de exportación temporal reglamentario.

4. Se aceptarán igualmente los Cuadernos A.T.A.para las
siguientes operaciones de tránsito:

4.1. Mercancias amparadas en un Cuaderno AT.A. proce
dentes y con destino al extranjero, aunque se trate de mer
cancías cuya importación temporal n-o esté autorizada en Espa
fta con Cuadernos A.T.A.

4.2. Mercancias amparadas en un Cuaderno A.T.A. que
deban ser despachadas de importación tBmporal en tina Aduana
interior o por servicios de Aduanas en el interior del pais.

5. Condiciones de aplicación:
5.1. La utilización de Cuadernos A.T.A. en las operaciones

de importación o exportación temporal y de _tránsito. estará
subordinada a la presentación de las autorizaciones .reglamen
tarias, así como al cumplimiento de las condicjones estableci
das en el propio Convenio A.T.A. y en los cóIiveniosy disposi
ciones nacionales reglamentarias aplicables-en cada caso.

5.2. Los Cuadernos A.T.A. expedidos ·en el extranjero sólo
se admitirán cuando el titular del mismo sea una pprsona
física o jurídica residente fuera de España. El titular de los
cuadernos expedidos en .España deberá residir en territorio
na.cionaL

5.3. El plazo de validez de los Cuadernos A.T.A. es impro
rrogable y no puede exceder de un año. Este plazo de validez
es índependiente del plazo que deba fijar la Aduana para la
reexpOrtación o reimportación de la mercancia en cumplimiento
de las disposiciones que regulen en cada caso la operación. El
plazo de validez del Cuaderno debe cubrir el plazo concedido
por la Aduana para realizar la: operación. En otro caso, el
plazo concedido por la Aduana quedaría limitado al de ven
cimiento del Cuaderno.

5.4. Los Cuadernos A.T.A. pueden ser utilizados cualquiera
que sea el medio empleado para el transporte de las mercancías,
incluso por via postal.

5.5. No se admitirán los Cuadernos A.T.A.:
5.5.1. Cuando el valor de las mercancias que figure d('cIa

rado en el Cuaderno no concuerde con el preeio usual de
competencia que conste para mercancías idénticas o similares.

5.5.2. Cuando los Cuadernos no sean válidos para España,
carezcan de numeración, contengan enmiendas o correcciones,
así como los que se presenten defectuosamente diligenciados.

6. El Consejo Superior de las Cámaras Ofidales de Comercio,
Industria y Navegación de Espa.üa es la asociación garante
nacional del sistema A.T.A.

6.1. En caso de incumplimiento de las condiciones fiiadas
para ]ü importación temporal o el tt-ánsito con Cuadernos A.T_A.,
el Consejo Superior de Cámaras queda obligado. en las con
diciones previstas en el Convenio. al ingreso de los derechos
e impuestos de importación exigibles en la fecha de su entra
da en España a las mercanCÍas de que so trate.

6.2. Las reclamaciones --sobre ingreso de cantidades exigi
bles deberan formularse a la Asociación gat'ante n3cional antes
de que transcurra. un añO a partir de la fecha en que expire
la validez del Cuaderno. -

7. Las infracciones cometidas en operaciones realizadas con
Cuadernos A_T.A. darán lugar a los proc(~d¡n1ientos Sflncionado
res previstos en la legislación vigente, con independencia del
ingreso de' los derechos e impuestos que corresponda exigir.

8. Por la Dirección General de .Aduanas 58 dictarán las
norma'i complementarias necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

9, La presente Orden entrar{¡ en vigor el mismo di? do su
publicación en el .,Boletín Oficial del Estado...

10. Queda derogada la Orden del Ministerio de Hacienda
de 9 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado. del 18).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.-P. D. el Subsecre.tario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección Ceneml de Trabaio
por la que se dicta Norma de Obligado Cumpli
miento, de ámbito interprovincial. para 108 Repre
sentaciones Garantizadas de "Tabacalera" S. A ....

Ilustrísimo señor:

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical de ám~

hito· intorprovíncial para las Representaciones Garantizadas de
.,Tabacalera, S. A ... , en el que no ha habido acuerdo entre
las partes;

Resultando que por el Presidente del Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas fué remitido a esta Dirección
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Esta LJi!\'c<::ón General acuerda:

Pesetaa

lImo, Sr. Sccretario g,;neral de ]a Organización Sindical.
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on,jal !vJayor ., .
Oficial de primera
Oneial de segunda , .
Auxili8.r _de primera .. , , " .
Amolíar de segunda » ••••••••••••••••••••••••••••

Auxilia:' de tercera ,.,,, ,, .
Orden2,nZ3. ,. , ,,,.,
Ayudt1.lJtú Almacén ,.. ,.." .. ,.. "." ..

Articulo 1.~ Aprobar la presente Norma de Obligado Cum~

pUmiento pare. las Empresas que ostentan la Representación
Garantizada de ~Tnbnchlera, S. A ... , y su personal, con las
siguientes clitUSU!,lS:

PrimcrSL--LC' di:;pUc~sto en la presente Norma surtirá efectos
desde 1 de D::uDl."e de 19n, l:5tablecíóndose su vigoncia en dos
Dnos.

Segunda, ·-1:.1" ¡-emuncE;cioncs bases mensuales para las ca~

ir_ gorlas prCf¡'.siD!Hdcs que se cxpn'san serán las que a continua
cIón se inrijcnn,

Tercera.--Ccn independencia de las actuales gratificaciones
extraordinarias anuales de 18 de Julio y Navidad, se mantie~

ne la cortespondjente al mes de octubre, así como el plus de
asiduidad, en la forma y condiciones en que fueron estable
cidas en la Norma anterior, aprobada por Resolución de este
Centro dü-ectivo de 19 de junio de 197L

Cuarta.-El saJario-hora de las mujeres de limpieza queda
fijado en 50 pesetas.

Art. 2.'" Las remun8raciones totales anuales por los dis·
tintos concepto,'3' retributivos señalados en el artículo anterior
serán de aplícación en el primer año do vigencia de la pre
sente Norma y experimentarán un incremento del 10 por 100 a
partir y durante el segundo afio.

Art. 3.° Queda subsistente la Norma de Obligado Cumpli
mionto de 25 de septiembre de 196fl, en cuanto no se oponga
a lo dispuesto en la presente.

Art, 4.° Disponer la publicación de ]a presente Norma en el
~BoJetín OHcial del Estado,..

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y E;lfectos.
Dios guardo a V. I.
Madrid. 26 de diciembre de 1972,-EI Director general, Vi

CE'nte Toro Orti.

Gcnf!ral. con escrito de 23 de junio del presente año, el expe
diento on unión do las actas de las reuniones colebradas en el
seno de la Organúación Sindical, asi como los preceptivos in
forn1f;s;

HCé;uHando que, según -consta en las actas e informes antes
n·fcridcs, la imposibilidad de llegm' a un acuerdo entre las
panes fueron debidas a estimar la Hepresentación Social que
tH'ne derecho a una equiparación tcVll do sus condióunes cco~

rÚll1icas cün las establecidds para el pursanal deja Ernptesa
~Tahacakra. S A ... , en los Convenios Colectivos pc'.dados entre
llichet Empresa y sus trabajadores, en base, a sujuidü, a lo
djspuesto ~n la Orden ministerial de 25 de fcbr0fO de 1959 y
el' la sentencia dictada en 16 de noviembre de htiü por el Tri
bunal Supn,mo;

RE:'sultando que, con fecha 9 de octubre del pre:.>",¡üe ai)o,
se celebró fU este Centro directivo la preceptiva rewüón de los
r;-:iembros 03 la Comisión Delibcradora del Convenio, nnnte
niendo la Replcse-ntaCÍón Social su posicióh de equiparación con
L::s ConventOS de ..Tabacalera, S. A.,., sin que prestasen su con
f(¡;rmidadlos Representantes Económicos;

Resultando que en la tramitación de este expediel.1tc se han
cumplido la.s prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es compL'tcnte para
conccer del presente expediente, de acuerdo con lo provisto
en el artículo 10 de l'a Ley de 24 de abril de 1958, artículo 16
di" su RGgbménto de 22 de julio del mismo año y Reglamento
orgúnico de este Ministerio, de 18 de febrero de 1960;

Considenmdo que la cuestión referida a la petición de los
unplcadus de las Represenbciones Garantizadas de serles dl¡1
8plicaciim, en materia de retribuciones, los Convenios Co]ec
Lvos Sindicales pactados entre ]a Empresa ..Tabacalera, Socie
dad Anónima.. , y sus propios trabajadores, fundamentada en la
Orduo ministerial' y sentencia del Tribunal Supremo por tos mis
mos invocadas. ha sido resuelta por esta Dirección General
con fecha 21 de mayo de 1971 en el sentido de denegar tal
v: tición, habida cuenta que la Orden de 25 de febrero de 1959
eGu~para Lan sólo las clasificaciones profesionales y la,> retri
bucinnes do 11'\ Qrdenan?;a Laboral de ..-Tabacalera, S. A... , y
df' las Reprcs,c'ntaciones Garantizadas;

Consi(brando que el criterio legal expuesto en el consi
derando que antecede no obsta para que, teniendo en cuenta ~a

semejanza de funciones entre los empleados de ..-Tabacalera,
Sc·ci.:::l~d Anor;ima_, y los de las Rcpresuntaciones Gora.ntizadas,
así COnlOIH t<mdencia a mejorar las condiciones Jabol'alps del
pcrYll]Cl1 q '-le nos ocupa. con el propósito de aproximar dichas
condiciunes lv:sta donde sea posible y permita la situación
sDCÍo0omómica del geupo a que pertenecen a las del perso
nal de «Tabacalera, S. A.,., siguiendo con ello el criterio ex
presado por esta Dirección General cn la Resolución de 19 de
Junio de 1971, aprobatOl"ia de la Norma de Obligado Cumpli
miento nnkrjor, se hace preciso diGtarnl.leva Norma que, res
jJ,-'ndjencto él dicho f'spiritu, sustitl~y!;t a la anteriormente citada.

Vislos lüG preceptos citados y demás de gC'ncral aplicación,

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 15 de diciembre de 1972 por la que
se asciende al empleo de Tenwnte del el/erpo de
Policía Armada a los Brigadas ele dicho Cuerpo
que se indican.

Fxcmo Sr.; En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
de B de marzo de 1941, por la que se reorganizan los servi
CIOS de Pulicia. y reuniendo las _condiciones establocidas en el
Decreto 1695/1963, de 4 de julio (~Bo]etín Oficial del Estado ..
número 173). estar declarados aptos para el ascenso y existir
vacantes, se asciende al empleo ée Teniente del Cuerpo de
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Policía" Armfl.da a los Brigadas de dicho Cuerpo que se rela
cionan, previa contúrmidad del excelentísimo señor Ministro
del Ejército, con antigüedad de 19 de julio de 197:1 Y efectos
administrativos de 1 de enero de 1973, quedando escalafonados
por el orden que se indica,

Brigada don Juan Villegas Villegas, entre don Damián Me
y don Manuel Rubio Garrido.

Brigada don Hilaría Maté Pascual, a continuación de don
José Gómez Gutiérrez.

Lo digo a V. E. paea su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos anos.
Madrid, 15 de diciembre de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


